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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DEL SAHAI~ ESPAÍJOL 

Consecuencias ar]T1in~strativas ;y financieras del_proyecto de 
resoJ.uclón contenido en el documento A/C.4/L.l121 

Exposición presentada por el SecTetario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglruu::mto 

l. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución contenido en el doctu'ilento A/C.:4/L.ll2l, la Asamblea General pediría 
al Secretario General que, en consulta con el Gobierno de España, como Potencia 
ad.ruinistradora, y con el Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independenci~ 
a los países y pueblos coloniales, adoptase las medidas necesarias para la super,­
visión del acto de libre determinación en el Sáhara Español. 

2. A este respecto, el Secretario General desea recordar la exposición sobre 
consecuencias admir.ist:~ativa:;; y financieras (A/C. 5/1721) presentada en relación 
con el programa de trabajo del Comité Especial para 1976, que posteriormente 
rcfrendP.ron la Comisión Consultiva en As·,mtos AdministratiYo y de Presupuesto y la 
Quinta Comisión en su sesión 1756a., celebrada el 2 de diciembre de 1975 1/. El 
Secretario General prevé que los gastos relacionados con las medidas mencionadas 
~-~ccedé;ntemente serán sufragados con los recursos con que se contará en 19T6 pnr,1 
la~ actividades relacionadas con la labor del Comité Especial. En consecuencia, la 
aprobación del proyecto de resolución que figura en el documento A/C.4/L.ll21 
no daría lugar a necesidades financieras adicionales. 
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